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del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.
 Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el 

momento de la presentación de la correspondiente declarar 
ción o licencia de importación en la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex­
portación, en los otros dos sistemas. En todo caso deberán 
indicarse en las correspondientes casillas, tanto de la decla­
ración o licencia de importación como de la licencia de ex

hortación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trá­
fico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter­
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po­
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem­
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re­
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor­
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comen­
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello 
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté con­
templado en la presente Orden ministerial por la normativa 
que se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53)
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77)/

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Di­
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la co­
rrecta aplicación y desenvolvimiento de la presente autori­
zación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D , el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

2074 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se concede prórroga para llevar a cabo la ejecu­
ción del proyecto y prórroga en los beneficios otor­
gados que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, a la Empresa «Litografía A. Romero, So­
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la resolución emitida por la Secretaría Ge­
neral Técnica del Ministerio de Industria y Energía de fecha 
3 de noviembre de 1983, el articulo 3.” de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre sobre industrias de interés preferente y el 
Decreto 484/1969, de 27 de marzo, modificado por el Decreto 
1500/1972, de 8 de junio que declaró como zona de preferente 
localización industrial de las Islas Canarias,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga hasta el día 30 de junio de 1986 para llevar a cabo la 
ejecución del proyecto aprobado en el expediente IC-114 y en la 
vigencia de los beneficios fiscales, sin plazo espeoial de dura­
ción, concedidos por Orden de este Departamento de fecha 8 de 
septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 25), a la 
Empresa «Litografía A. Romerp, S. A.» (IC-114), para la ins­
talación y mejora de su industria de artes gráficas en el polígo­
no industrial de Gúimar (Santa Cruz de Tenerife), expedien­
te IC-114.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en 
los impuestos sobre las rentas del capital y general sobre trans­
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, de con­

formidad con lo previsto en las Leyes 81/1978, de 27 de di­
ciembre: 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re­
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo Í26 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir de¡ 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de 11 de fe­

brero de 1983), 'el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2075 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa individual «Quiles Quiles, 
Primitivo», los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
ly Alimentación, de 11 de noviembre de 1933, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus­
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/ 
1978. de 13 de enero, a la empresa individual «Quiles, Quiles 
Primitivo», documento nacional de identidad 21.268.515, para la 
ampliación de su envasadora de vinos sita en Monóvar (Ali­
cante) .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribu­
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen de deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa individual «Quiles Quiles, Pri­
mitivo», documento nacional de identidad 21.268.515, los siguien­
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por M)0 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri­
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate­
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalación, a bienes de equi­
po de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en­
tiende concedido por un período de cinco años a partir de su 
publicación de esta Orden en él «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su.caso, se produzca la integra­
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de ti de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario. 

2076 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a las Empresas que al final se men­
cionan, los beneficios fiscales contenidos en la Ley 
82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación 
de energía.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo di,;puesto en el artículo 
10 del Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo, sobre tramitación 
de expedientes de solicitud de beneficios creados por la Ley 
82/1930, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía,
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se han recibido seis expedientes de las Empresas que al final 
se relacionan, tramitados de acuerdo con dicha norma y en 
virtud de acogerse al contenido del Real Decreto 1217/19B1, de 
10 de abril, :.obre fomento de la .producción eléctrica en pe­
queñas centrales, así como los correspon lientes informes favo­
rables a la Secretaría General de la Mneigía y Recursos Mi­
nerales, del Ministerio de Industria y Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se conceden a la Empresa que al final se relacio­
na y para las centrales hidroeléctricas que se reseñan, los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno.—Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a 
los empréstitos que emitan las Empresas españo’as y a los 
préstamos que las mismas concierten con Organismos inter­
nacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fon­
dos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nue­
vas con fines de ahorros energético o de autogeneración de 
electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), 1, de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So­
ciedades, ' medicación del 95 por 100 de la cuota que corres­
ponda a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los 
préstamos que concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fon­
dos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones 
con fines de ahorro energético o de autogeneración de electrici­
dad.

Tres. Al amparo de los previsto en el artículo 13 f),2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus­
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria 
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas inclui­
das en el artículo 2° y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo l.° de la presente Ley tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del 
Impuesto f-obre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustar' en todos los detalles de su aplica­
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

. Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial a que diera lugar la realización de actividades compren­
didas en la presente Ley. durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Segundo. -La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la 
formalización del Convenio a que se refiere el artículo 3,°,1 de la 
Ley 82/1980, de 30 de dicembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri­
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Quinto.—Empresa y centrales que se citan:

«Hidroeléctrica Española, S. A.», ÑIF A-28.005.171.—Para 
la central hidroeléctrica de «Chulilla», sobre el río Turia, tér­
mino municipal de Chinchilla, provincia de Valencia.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», ÑIF A-28.005.171.—Para
la central hidroeléctrica de «Portlux», sobre el río Turia, tér- ' 
mino municipal de Gestalgar, provincia de Valencia.

«Hidroeléctrica Española, S. A», NIF A-28.005-171.—Para
la central hidroeléctrica denominada «La Gosálvez», también de- 
nominda «Villalgordo del JúCar», sobre el río Júcar, sita en el 
término municipal de Casas de Benítez, provincia dé Cuenca.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», NIF A-28.005.171.—Para
la central hidroeléctrica denominada «Bugarra», sobre el rio 
Turia, sita en el término municipal de Bugarra, provincia de 
Valencia.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», NIF A-28.005.171.—Para
la central hidroeléctrica denominada «Pedralba», sobre el río 
Turia, sita en el término municipal de Pedralba, provincia de 
Valencia.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», NIF A-28.005.171.—Para
la central hidroeléctrica denominada «Gestalgar», sobre el rio 
Turia, sita e» el término municipal de Gestalgar, de la provincia 
de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segrra.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2077 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa INTAMASA («Industrias 
de Tableros y Derivados de la Madera, S. A.») 
los beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980, 
de 30 de diciembre, sobre conservación de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 28 de octubre 
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen­
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa INTAMASA («In­
dustrias de Tableros y Derivados de la Madera, S. A.») (CE- 
177), NIF A-03.334.559, por encontrarse el contenido del mismo 
en lo indicado en el artículo segundo de la Ley 82/1980 de 30 
de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
once y quince de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa 
INTAMASA («Industrias de Tableros y Derivados de la Made­
ra, S. A.») (CE-177), NIF A-08.334.559, para el proyecto de apro­
vechamiento energético integral de los residuos de proceso y 
de ahorro de energía en la planta de Celia (Teruel) por un 
valor de 261,1 Mp y un ahorro energético de 6.200 tep/año, los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im­
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju­
rídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan, las Empresas españolas y a los présta­
mos que las mismas concierten con Organismos internacionales 
o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos asi ob­
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fi­
nes de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con organismos internacionales o con Bancos e 
instituciones financieras extranjeras, cuando ios fondos obtenidos 
se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de 
ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), 2, de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie­
dades, se considerará que las amortizaciones de las instala­
ciones sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, 
conforme a un plan libremente formulado por la Empresa bene­
ficiaria cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas inclui­
das en el artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de 
lo expresado en el artículo primero de la presente Ley, tendrán 
igual consideración que las previstas en el articulo 26 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea apli­
cable. Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su 
aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre So­
ciedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial a que diera lugar la realización de actividades compren­
didas en la presente Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios re­
cogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la for­
malización del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de 
la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Einpresa beneficiaria dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2078 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa que se menciona 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 
175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de con­
cierto en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el articulo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y So­
cial, y de acuerdo con el Decreto 1TC/19T5, de 13 de febrero,


